
 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL, INICIO, MODIFICACION Y CONFLICTO DE INTERESES. 
ELIMINADO 1, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL ESTADO CIVIL DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE 
ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 2, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y/ NUMEROS QUE REPRESENTAN EL CORREO ELECTRONICO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL 
DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 3, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL DOMICILIO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE 
ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 4, OMITIENDO UN CONJUNTO DE NUMEROS QUE REPRESENTAN EL NUMERO DE TELEFONO Y EL NÚMERO DE 
CELULAR DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A 
LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 5, OMITIENDO UN CONJUNTO DE NUMEROS QUE REPRESENTAN LOS INGRESOS DEL CONYUGE Y/O 
DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL POR 
TRATARSE DEL PATRIMONIO DE SUS TITULARES, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 6, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN LAS OBSERVACIONES MANIFESTADAS POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 7, OMITIENDO UN CONJUNTO DE NUMEROS QUE REPRESENTAN LOS EGRESOS DEL SERVIDOR PUBLICO Y/O 
CONYUGE Y/O DEPENDIENTES QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 8, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y NUMEROS QUE REPRESENTAN EL PATRIMONIO DEL CONYUGE Y/O 
DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, YA SEA EN BIENES MUEBLES 
(APARTADO A), VEHICULOS (APARTADO B), BIENES INMUEBLES (APARTADO C), TRANSACCIONES EN INVERSIONES 
(APARTADO D), CUENTAS DE AHORRO (APARTADO E), TRANSACCIONES EN ADEUDOS (APARTADO F), ENAJENACION DE 
BIENES MUEBLES (APARTADO G), ENAJENACION DE VEHICULOS (APARTADO H), ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 
(APARTADO I), DATOS PERSONALES QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES 
CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 9, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y NUMEROS QUE REPRESENTAN EL PARENTESCO DEL CONYUGE 
Y/O DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO DEL SOLICITANTE DE 
LA INFORMACIÓN, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES 
CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO 10, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y NUMEROS QUE REPRESENTAN CURP DEL CONYUGE Y/O 
DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO DEL SOLICITANTE DE 
LA INFORMACIÓN, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES 
CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO 11, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y NUMEROS QUE REPRESENTAN EL RFC DEL CONYUGE Y/O 
DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO DEL SOLICITANTE DE 
LA INFORMACIÓN, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES 
CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO12, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y NUMEROS QUE REPRESENTAN EL FECHA DE NACIMIENTO DEL 
CONYUGE Y/O DEPENDIENTES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS 
PERSONALES QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO 
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN, DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE 
ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO13 OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN ESTUDIOS DEL CONYUGE Y/O DEPENDIENTES 
DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO COMO DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN, 
DATO PERSONAL QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL PLENO DE ESTE ORGANO GARANTE ES CLASIFICADO 
COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY MENCIONADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR EN SU ARTICULO 3, FRACCIÓN XI, EN LA QUE DEFINE AL DATO PERSONAL COMO “TODA 

INFORMACIÓN SOBRE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, COMO LO ES LA RELATIVA A SU ORIGEN 
ETNICO O RACIAL, CARACTERISTICAS FISICAS, MORALES O EMOCIONALES, A SU VIDA AFECTIVA Y FAMILIAR, DOMICILIO, 
NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, PATRIMONIO, IDEOLOGIA Y OPINIONES POLITICAS, AFILIACIÓN SINDICAL, 
CREENCIAS O CONVICCIONES RELIGIOSAS O FILOSOFICAS, LOS ESTADOS DE SALUD FISICOS O MENTALES, 

INFORMACIÓN GENETICA, PREFERENCIA SEXUAL, Y OTRAS ANALOGAS QUE AFECTEN SU INTIMIDAD.”, 

CONSIDERANDO IDENTIFICABLE A “TODA PERSONA CUYA IDENTIDAD PUEDA DETERMINARSE, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, EN PARTICULAR MEDIANTE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN O UNO O VARIOS ELEMENTOS 

ESPECÍFICOS, CARACTERÍSTICAS DE SU IDENTIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA, PSÍQUICA, ECONÓMICA, CULTURAL O SOCIAL”, 

LA FRACCIÓN XVII QUE DEFINE A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL COMO: “LA INFORMACIÓN EN 

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE REFIERA A DATOS PERSONALES; LA QUE SE REFIERE A LOS SECRETOS 
BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO AQUELLAQUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ENTREGARLA CON ESE CARÁCTER, Y TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
SUSCEPTIBLE DE SER TUTELADA POR LOS DERECHOS HUMANOS A LA PRIVACIDAD, INTIMIDAD, HONOR Y DIGNIDAD, 
QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE ALGUNO DE LOS ENTES OBLIGADOS Y SOBRE LA QUE NO PUEDE REALIZARSE 

NINGÚN ACTO O HECHO, SIN LA AUTORIZACIÓN DEBIDA DE LOS TITULARES O SUS REPRESENTANTES LEGALES”, EL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN VI, ESTABLECE LA OBLIGACION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS “PROTEGER 

Y RESGUARDAR LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL”,  ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
138, “SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 

PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA Y SÓLO PODRÁN TENER ACCESO A 
ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO. 
SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LOS SECRETOS BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
ASIMISMO, SERÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES O 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES.”. 

 
RAZÓN POR LA CUAL, SE ACOPLAN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: TRIGÉSIMO NOVENO, 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGESIMO TERCERO, 
CUADRAGÉSIMO CUARTO, Y CUADRAGÉSIMO QUINTO, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES SEXTA, SEPTIMA Y DECIMA OCTAVA 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS PARA LA PROTECCIÓN, TRATAMIENTO, SEGURIDAD Y 
RESGUARDO DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS ENTES OBLIGADOS.  
 
EN RAZÓN A LO ANTERIOR, LOS DATOS ELIMINADOS VINCULADOS ENTRE SI PERMITE HACER 
IDENTIFICABLE A SU TITULAR, SIENDO QUE ESTE TIPO DE INFORMACIÓN UNICAMENTE LE 
CONCIERNE A ESTE, DEBIDO A QUE A TRAVES DE DICHA INFORMACIÓN SE PUEDE ACCEDER A LA 
PRIVACIDAD, INTIMIDAD, DIGNIDAD Y HONOR, INFORMACIÓN QUE LO DISTINGUE PLENAMENTE 
DEL RESTO DE LOS HABITANTES Y SU PUBLICIDAD PODRÍA CAUSAR UN SERIO PERJUICIO EN LA 
VIDA FAMILIAR, INTIMA, PRIVADA Y AFECTIVA DE LA PERSONA, ASÍ COMO SUS DIFERENTES 
CIRCULOS SOCIALES. ADEMAS, LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN NO ES REQUISITO 
PARA ACREDITAR NINGUN SUPUESTO E INTERES GENERAL PARA DIFUNDIRLO, SINO POR EL 
CONTRARIO SU DIFUSIÓN PODRÍA CAUSAR AFECTACIÓN DIRECTA EN SU INTEGRIDAD FISICA, 
PSICOLOGICA, MORAL, PATRIMONIAL Y/O FAMILIAR.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO INTERESES 

 
ELIMINADO 1, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL PARENTESCO Y LA RELACIÓN 
FAMILIAR DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 2, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN LAS ACTIVIDADES FILANTRÓPICAS 
Y/O CONSUTORIAS DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS 

PERSONALES QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ELIMINADO 3, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL PARTICIPAACIONES 
ECONOMICAS O FINNCIERAS DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS 

PERSONALES QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO 4, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL PARTICIPAACIONES 
ECONOMICAS O FINNCIERAS DEL CONYUGUE O CONCUBINO (A) Y DEPENDIENTES ECONOMICOS DEL 

SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATOS PERSONALES QUE DE ACUERDO 
A LAS DISPOSICIONES ES CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL, APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ELIMINADO 5, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS Y/ NUMEROS QUE REPRESENTAN EL CORREO 
ELECTRONICO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DATO PERSONAL 

CLASIFICADO COMO CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY MENCIONADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR EN SU ARTICULO 3, FRACCIÓN XI, EN LA QUE DEFINE AL DATO PERSONAL COMO “TODA 

INFORMACIÓN SOBRE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, COMO LO ES LA RELATIVA A SU ORIGEN 
ETNICO O RACIAL, CARACTERISTICAS FISICAS, MORALES O EMOCIONALES, A SU VIDA AFECTIVA Y FAMILIAR, DOMICILIO, 
NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, PATRIMONIO, IDEOLOGIA Y OPINIONES POLITICAS, AFILIACIÓN SINDICAL, 
CREENCIAS O CONVICCIONES RELIGIOSAS O FILOSOFICAS, LOS ESTADOS DE SALUD FISICOS O MENTALES, 

INFORMACIÓN GENETICA, PREFERENCIA SEXUAL, Y OTRAS ANALOGAS QUE AFECTEN SU INTIMIDAD.”, 

CONSIDERANDO IDENTIFICABLE A “TODA PERSONA CUYA IDENTIDAD PUEDA DETERMINARSE, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, EN PARTICULAR MEDIANTE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN O UNO O VARIOS ELEMENTOS 

ESPECÍFICOS, CARACTERÍSTICAS DE SU IDENTIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA, PSÍQUICA, ECONÓMICA, CULTURAL O SOCIAL”, 

LA FRACCIÓN XVII QUE DEFINE A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL COMO: “LA INFORMACIÓN EN 

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE REFIERA A DATOS PERSONALES; LA QUE SE REFIERE A LOS SECRETOS 
BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO AQUELLAQUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ENTREGARLA CON ESE CARÁCTER, Y TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
SUSCEPTIBLE DE SER TUTELADA POR LOS DERECHOS HUMANOS A LA PRIVACIDAD, INTIMIDAD, HONOR Y DIGNIDAD, 
QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE ALGUNO DE LOS ENTES OBLIGADOS Y SOBRE LA QUE NO PUEDE REALIZARSE 

NINGÚN ACTO O HECHO, SIN LA AUTORIZACIÓN DEBIDA DE LOS TITULARES O SUS REPRESENTANTES LEGALES”, EL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN VI, ESTABLECE LA OBLIGACION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS “PROTEGER 

Y RESGUARDAR LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL”,  ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
138, “SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 

PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA Y SÓLO PODRÁN TENER ACCESO A 
ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO. 
SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LOS SECRETOS BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
ASIMISMO, SERÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES O 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES.”. 

 
RAZÓN POR LA CUAL, SE ACOPLAN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: TRIGÉSIMO NOVENO, 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGESIMO TERCERO, 
CUADRAGÉSIMO CUARTO, Y CUADRAGÉSIMO QUINTO, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES SEXTA, SEPTIMA Y DECIMA OCTAVA 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS PARA LA PROTECCIÓN, TRATAMIENTO, SEGURIDAD Y 
RESGUARDO DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS ENTES OBLIGADOS.  
 
EN RAZÓN A LO ANTERIOR, LOS DATOS ELIMINADOS VINCULADOS ENTRE SI PERMITE HACER 
IDENTIFICABLE A SU TITULAR, SIENDO QUE ESTE TIPO DE INFORMACIÓN UNICAMENTE LE 
CONCIERNE A ESTE, DEBIDO A QUE A TRAVES DE DICHA INFORMACIÓN SE PUEDE ACCEDER A LA 
PRIVACIDAD, INTIMIDAD, DIGNIDAD Y HONOR, INFORMACIÓN QUE LO DISTINGUE PLENAMENTE 
DEL RESTO DE LOS HABITANTES Y SU PUBLICIDAD PODRÍA CAUSAR UN SERIO PERJUICIO EN LA 
VIDA FAMILIAR, INTIMA, PRIVADA Y AFECTIVA DE LA PERSONA, ASÍ COMO SUS DIFERENTES 
CIRCULOS SOCIALES. ADEMAS, LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN NO ES REQUISITO 
PARA ACREDITAR NINGUN SUPUESTO E INTERES GENERAL PARA DIFUNDIRLO, SINO POR EL 
CONTRARIO SU DIFUSIÓN PODRÍA CAUSAR AFECTACIÓN DIRECTA EN SU INTEGRIDAD FISICA, 
PSICOLOGICA, MORAL, PATRIMONIAL Y/O FAMILIAR.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

DECLARACIÓN FISCAL 
 
 
 
ELIMINADO 1, OMITIENDO UN CONJUNTO DE LETRAS QUE REPRESENTAN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
RECIBE RECURSO PUBLICO, DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA CONFORMADO POR 
VARIOS TIPOS DE DATOS COMO SON FECHA DE NACIMIENTO, NOMBRE, 
APELLIDOS Y LUGAR DE NACIMIENTO; AUNADO CON EL ORIGEN DEL SERVIDOR 
PÚBLICO, RAZÓN POR LA CUAL SON CONSIDERADOS DATOS PERSONALES 
CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES, APEGANDOSE CON ELLO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 
 
 
 
 
 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

DECLARACIÓN FISCAL 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY MENCIONADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR EN SU ARTICULO 3, FRACCIÓN XI, EN LA QUE DEFINE AL DATO PERSONAL COMO “TODA 

INFORMACIÓN SOBRE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, COMO LO ES LA RELATIVA A SU ORIGEN 
ETNICO O RACIAL, CARACTERISTICAS FISICAS, MORALES O EMOCIONALES, A SU VIDA AFECTIVA Y FAMILIAR, DOMICILIO, 
NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, PATRIMONIO, IDEOLOGIA Y OPINIONES POLITICAS, AFILIACIÓN SINDICAL, 
CREENCIAS O CONVICCIONES RELIGIOSAS O FILOSOFICAS, LOS ESTADOS DE SALUD FISICOS O MENTALES, 

INFORMACIÓN GENETICA, PREFERENCIA SEXUAL, Y OTRAS ANALOGAS QUE AFECTEN SU INTIMIDAD.”, 

CONSIDERANDO IDENTIFICABLE A “TODA PERSONA CUYA IDENTIDAD PUEDA DETERMINARSE, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, EN PARTICULAR MEDIANTE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN O UNO O VARIOS ELEMENTOS 

ESPECÍFICOS, CARACTERÍSTICAS DE SU IDENTIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA, PSÍQUICA, ECONÓMICA, CULTURAL O SOCIAL”, 

LA FRACCIÓN XVII QUE DEFINE A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL COMO: “LA INFORMACIÓN EN 

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE REFIERA A DATOS PERSONALES; LA QUE SE REFIERE A LOS SECRETOS 
BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO AQUELLAQUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ENTREGARLA CON ESE CARÁCTER, Y TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
SUSCEPTIBLE DE SER TUTELADA POR LOS DERECHOS HUMANOS A LA PRIVACIDAD, INTIMIDAD, HONOR Y DIGNIDAD, 
QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE ALGUNO DE LOS ENTES OBLIGADOS Y SOBRE LA QUE NO PUEDE REALIZARSE 

NINGÚN ACTO O HECHO, SIN LA AUTORIZACIÓN DEBIDA DE LOS TITULARES O SUS REPRESENTANTES LEGALES”, EL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN VI, ESTABLECE LA OBLIGACION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS “PROTEGER 

Y RESGUARDAR LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL”,  ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
138, “SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 

PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA Y SÓLO PODRÁN TENER ACCESO A 
ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO. 
SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LOS SECRETOS BANCARIO, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
ASIMISMO, SERÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES O 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES.”. 

 
RAZÓN POR LA CUAL, SE ACOPLAN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: TRIGÉSIMO NOVENO, 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGESIMO TERCERO, 
CUADRAGÉSIMO CUARTO, Y CUADRAGÉSIMO QUINTO, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES SEXTA, SEPTIMA Y DECIMA OCTAVA 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS PARA LA PROTECCIÓN, TRATAMIENTO, SEGURIDAD Y 
RESGUARDO DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS ENTES OBLIGADOS.  
 
EN RAZÓN A LO ANTERIOR, LOS DATOS ELIMINADOS VINCULADOS ENTRE SI PERMITE HACER 
IDENTIFICABLE A SU TITULAR, SIENDO QUE ESTE TIPO DE INFORMACIÓN UNICAMENTE LE 
CONCIERNE A ESTE, DEBIDO A QUE A TRAVES DE DICHA INFORMACIÓN SE PUEDE ACCEDER A LA 
PRIVACIDAD, INTIMIDAD, DIGNIDAD Y HONOR, INFORMACIÓN QUE LO DISTINGUE PLENAMENTE 
DEL RESTO DE LOS HABITANTES Y SU PUBLICIDAD PODRÍA CAUSAR UN SERIO PERJUICIO EN LA 
VIDA FAMILIAR, INTIMA, PRIVADA Y AFECTIVA DE LA PERSONA, ASÍ COMO SUS DIFERENTES 
CIRCULOS SOCIALES. ADEMAS, LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN NO ES REQUISITO 
PARA ACREDITAR NINGUN SUPUESTO E INTERES GENERAL PARA DIFUNDIRLO, SINO POR EL 
CONTRARIO SU DIFUSIÓN PODRÍA CAUSAR AFECTACIÓN DIRECTA EN SU INTEGRIDAD FISICA, 
PSICOLOGICA, MORAL, PATRIMONIAL Y/O FAMILIAR.  
 


